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San Vicente Del Caguán, Caquetá, ocho (8) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO      BLANCA EDITH ALVAREZ CUELLAR 
RADICACIÓN      2021-00046-00   
AUTO    TRÁMITE  
                                                                                     

 El apoderado judicial de la parte ejecutante, mediante escrito que 
antecede, solicita el emplazamiento de la demandada BLANCA EDITH ALVAREZ 
CUELLAR, teniendo en cuenta que la empresa de correo certificado devolvió la 
citación para notificación personal bajo la causal no reclamado.  
 
Por ser procedente, se accede a la solicitud, en consecuencia, el Juzgado, 
obrando de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108, y 293 del Código 
General del Proceso y artículo 10 del decreto 806 de 2020, 
 
 DISPONE:  
 
 PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la demandada BLANCA 
EDITHA ALVAREZ CUELLAR, para tal efecto una vez ejecutoriada la presente 
providencia, inscríbase el nombre del demandado en el  Registro Nacional de 
Personal  Emplazadas de conformidad con lo indicado en el artículo 10 del 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
 
 NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  RENTERIA OCORO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL SAN VICENTE DEL CAGUAN 
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San Vicente Del Caguán, Caquetá, ocho (8) de julio de dos mil veintiuno 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO      MIGUEL ANDRES MOSQUERA PINEDA  
RADICACIÓN      2021-00055-00   
AUTO    TRÁMITE  
                                                                                     

 El apoderado judicial de la parte ejecutante, mediante escrito que 
antecede, solicita el emplazamiento del demandado MIGUEL ANDRES 
MOSQUERA PINEDA,  teniendo en cuenta que la empresa de correo certificado 
devolvió la citación para notificación personal bajo la causal no reclamado.  
 
Por ser procedente, se accede a la solicitud, en consecuencia, el Juzgado, 
obrando de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108, y 293 del Código 
General del Proceso y artículo 10 del decreto 806 de 2020, 
 
 DISPONE:  
 
 PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento del demandado MIGUEL 
ANDRES MOSQUERA PINEDA, para tal efecto una vez ejecutoriada la presente 
providencia, inscríbase el nombre del demandado en el  Registro Nacional de 
Personal  Emplazadas de conformidad con lo indicado en el artículo 10 del 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
 
 NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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RAFAEL  RENTERIA OCORO  
JUEZ MUNICIPAL 
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